


























 
 

JURAMENTO. 
  
Para los efectos de que trata el artículo 38 del Decreto 2591 de 1991, manifiesto bajo la 
gravedad de juramento que con anterioridad a esta acción no he promovido demanda 
similar por los mismos hechos. 

ANEXOS 
  

1. Fotocopia del Decreto No. 1-3-0409 de fecha 07 de febrero de 2020 expedido por la 
Gobernación del Valle del Cauca, mediante el cual se realizan unos nombramientos 
y se declaran unas insubsistencias, entre los que se encuentra mi cargo 
desempeñado. 
 

2. Fotocopia del Derecho de Petición, de fecha el día 26 de febrero de 2020, mediante 
el cual daba a conocer a la Secretaría de Educación Departamental del Valle del 
Cauca mi calidad de prepensionado y mi solicitud de REINTEGRO. 

 
3. Fotocopia de mi Historia Laboral expedida por Colpensiones. 

 
4. Fotocopia de la Declaración rendida ante la Notaria de Obando Valle, sobre el 

sostenimiento a mi cargo de madre y fotocopia de su cedula de ciudadanía.  

5. Fotocopia del Oficio SADE No. 1358545 de fecha 13 de marzo 2020, mediante el 
cual la Secretaria de Educación Departamental, me da respuesta a mi derecho de 
petición.  

6. Fotocopia del Decreto No. 0210 de fecha 17 de febrero de 2015 expedido por la 
Gobernación del Valle del Cauca, mediante el cual se me nombra en el cargo de 
“AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407 Grado, Colegio San José del Obando 
Valle y Fotocopia del Acta de Posesión.  

7. Fotocopia de la Sentencia de Tutela No. 059 de fecha 24-mar-2020, proferida por el 
Juzgado Séptimo Civil Municipal de Tuluá Valle.  

8. Fotocopia de la Sentencia de Tutela No. 27 de fecha 05-may-2020 proferida por el 
Juzgado Promiscuo Municipal de La Victoria Valle.  
 

9. Fotocopia de mi Cédula de ciudadanía.  
  

NOTIFICACIONES  
 
La recibo en la Calle 6 No. 2-55 Obando Valle, Celular No. 3154845603 , correo electrónico: 
armagon51@gmail.com  y nidiasocorro@hotmail.com  
 
La señora DIANA XIMENA CARVAJAL HERNANDEZ, persona que ocupo mi cargo al 
Celular No. 3216175445 
 
La Doctora CLARA LUZ ROLDAN GONZALEZ y MARYLUZ ZULUAGA SANTA 
Gobernadora y Secretaría de Educación del Departamento del Valle del Cauca, en la 
Carrera 6 entre calles 9 y 0 Edificio Palacio de San Francisco-Cali Valle, o a los 
correos electrónicos: ntutelas@valledelcauca.gov.co. o al 
correo:  njudiciales@valledelcauca.gov.co.   
  
Respetuosamente, 
 

 

mailto:armagon51@gmail.com
mailto:nidiasocorro@hotmail.com
mailto:ntutelas@valledelcauca.gov.co
mailto:njudiciales@valledelcauca.gov.co
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SENTENCIA DE TUTELA No.  027 
ACCIONANTE   ALBERTO DE JESUS MANZANO JARAMILLO    
ACCIONADO      GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA Y OTRO  
PROCEDENCIA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL LA VICTORIA VALLE 
RADICACIÓN     76-403-40-89-001-2020-00039-00 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA VICTORIA VALLE 
CINCO (05) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTE (2020). 

 
I. ASUNTO A DECIDIR. 

 

Corresponde a este despacho decidir la Acción de Tutela interpuesta por el señor ALBERTO DE 

JESUS MANZANO JARAMILLO identificado con CC. No. 6.349.784, contra la GOBERNACION 

y LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL VALLE DEL CAUCA, representadas respectivamente 

por la Dra. CLARA LUZ ROLDAN GONZALEZ y la Dra. MARYLUZ ZULUAGA SANTA o por 

quienes cumplan con sus funciones.  

 

II. IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

 

ACCIONANTE. 

 

Señora 

ALBERTO DE JESUS MANZANO JARAMILLO  

almanja1955@hotmail.com 

Carrera 5 No. 5-58 B/ Los Almendros 

Cel. 316735 3771 

La Victoria – Valle 

 

ACCIONADO. 

 

GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA 

Dra. Clara Luz Roldan González 

ntutelas@valledelcauca.gov.co 

nconciliaciones@valledelcauca.gov.co 

njudiciales@valledelcauca.gov.co 

Carrera 6 Calle 9 y 10 

Tel: 6200000  Ext. 1555 Fax: 6200000 Ext. 1597 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, Colombia 

 

SECRETARIA DE EDUCACION DEL VALLE DEL CAUCA 

Dra. MARYLUZ ZULUAGA SANTA 

ntutelas@valledelcauca.gov.co 

nconciliaciones@valledelcauca.gov.co 

njudiciales@valledelcauca.gov.co 

fabiovargas1177@hotmail.com 

ampachichana@valledelcauca.gov.co 

edvallejo@valledelcauca.gov.co 

Carrera 6 Calle 9 y 10 

Tel: 6200000  Ext. 1555 Fax: 6200000 Ext. 1597 

mailto:j01pmlavictoria@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ntutelas@valledelcauca.gov.co
mailto:nconciliaciones@valledelcauca.gov.co
mailto:njudiciales@valledelcauca.gov.co
mailto:ntutelas@valledelcauca.gov.co
mailto:nconciliaciones@valledelcauca.gov.co
mailto:njudiciales@valledelcauca.gov.co
mailto:fabiovargas1177@hotmail.com
mailto:ampachichana@valledelcauca.gov.co


 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA VICTORIA VALLE 

Carrera 7 no. 8-45 piso 1° Edificio de la Alcaldía Municipal - Telefax. 2202188 

Correo Electrónico: j01pmlavictoria@cendoj.ramajudicial.gov.co                    

 Tutela Rad. 76-403-40-89-001-2020-00039-00 

 

 2 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, Colombia 

VINCULADO.  

 

MUNICIPIO DE TORO VALLE  

Dr. Juan Carlos Escudero Bedoya  

Alcalde Municipal  

alcaldia@ltoro-valle.gov.co 

Calle 11 No. 3-09 

Tel. 2210552 – 2210539 

Toro Valle  

  

INSTITUCION EDUCATIVA “FRAY JOSE JOAQUIN ESCOBAR” 

Rector: Juan Manuel Álvarez Grajales  

frayjosetoro@yahoo.com 

jmanuel.a@hotmail.com 

Carrera 3 No. 12-45 

Tel. 2210578 

Toro Valle 

 

Señor  

JORGE ENRIQUE SALDARRIAGA PALACIO 

jorgesalda1996@hotmail.com  

Cel. 313 771 8862 

Toro Valle 

 

Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

Carrera 10 No. 72 - 33 Torre B Piso 11 

Bogotá D.C.  

 

CNSC – COMISIÓN  NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

atencionalciudadano@cnsc.gov.co 

Carrera 12 No 97- 80, Piso 5 

Pbx: 57 (1) 3259700 

Bogotá D.C.  

 

MUNICIPIO DE LA VICTORIA VALLE 

Dr. Oscar Marino Rojas  

Alcalde Municipal (E) 

alcaldia@lavictoria-valle.gov.co 

Carrera 7 No. 8-45  

Tel. 2202165 

La Victoria – Valle 

 

INSTITUCION EDUCATIVA “SANTA TERESITA” 

HMNA. Sandra Patricia Méndez Vargas – Rectora 

Santateresitalavictoria@sedvalledelcauca.gov.co 

Carrera 7 No. 7-40  

mailto:j01pmlavictoria@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Tel. 2203378 

La Victoria Valle 

 

III. DERECHOS CONSTITUCIONALES INVOCADOS 

Fundamenta su tutela, invocando la vulneración de sus derechos fundamentales a la 

ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA, MINIMO VITAL y MOVIL, SALUD, SEGURIDAD 

SOCIAL, AL TRABAJO, DEBIDO PROCESO y PETICION.  

 

IV. ANTECEDENTES 

 

HECHOS  

 

Manifiesta el accionante, en síntesis que, en la actualidad cuenta con 65 años de edad; que desde 

el 22 de diciembre de 2003 mediante Decreto 1335 fue nombrado en provisionalidad en el cargo 

de carrera de Celador 03 de la Institución Educativa Magdalena Ortega del municipio de La Unión 

Valle, y posteriormente trasladado mediante Decreto No. 0999 a partir del 10 de octubre de 2013 

al cargo de Celador 02 en provisionalidad dentro de la Institución Educativa “Fray José Joaquín 

Escobar” de Toro Valle.  

 

Arguye que, la Comisión Nacional del Servicio Civil realizó la convocatoria No. 437 de 2017, para 

surtir los cargos ocupados en provisionalidad de la Gobernación del Valle del Cauca, entre los 

que se encuentra el que ostentaba hasta el momento de su retiro, lo cual, le fue informado el día 

03 de marzo de 2020 de forma verbal. 

 

Refirió que mediante Decreto No. 1-3-0384 del 7 de febrero del año que avanza, la Gobernación 

del Valle del Cauca, realizó nombramientos en periodo de prueba y declaró insubsistentes los 

nombramientos en provisionales, siendo declarado insubsistente el cargo de celador 02 que 

ejercía. 

 

Exalta que, según su historia laboral de COLPENSIONES, en la actualidad cuenta con 1.188,14 

semanas cotizadas para su pensión de vejez, semanas a las cuales habrá de sumárseles las 

pendientes por ser incluidas en el CETIL por cuenta de la entidad accionada y que corresponden 

al periodo laborado entre el 02 de marzo al 10 de junio de 1994, para un total de 1.201,14 

semanas de cotización, faltándole así menos de 3 años  (99 semanas) para percibir su pensión 

de vejez, situación por la que soporta su solicitud de amparo de su derecho a la estabilidad laboral 

reforzada.     

 

Menciona que, el día 28 de enero de 2020, elevo derecho de petición ante la Dra. Mariluz Zuluaga 

Santa – Secretaria de Educación Departamental, mediante el cual, solicitó la protección de su 

derecho a la estabilidad laboral reforzada, sin que obtuviera respuesta alguna.  

 

PRETENSIONES 

 

Consecuente con lo anterior, solicita tutelar los derechos fundamentales invocados, y en 

consecuencia se le ordene al Ente Departamental accionado que, proceda a realizar su reintegro 

al cargo de Celador 02 o en su defecto a uno de igual o superior jerarquía; así mismo que, cancele 

todos los salarios y prestaciones sociales causados y dejados de percibir desde el día 03 de 

marzo de 2020 hasta el día de su reintegro. 

 

mailto:j01pmlavictoria@cendoj.ramajudicial.gov.co
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V. PRUEBAS 

 

.- Copia de la cedula de ciudadanía del accionante.  

.- Copia del Decreto No. 1-3-0384 del 07/02/2020.  

.- Copia de la Historia Laboral de Colpensiones. 

.- Copia oficio de solicitud de reconocimiento de vacaciones.  

.- Copia certificación laboral.  

 

VI. TRAMITÉ 

 

La demanda de Tutela, dada la situación de aislamiento obligatorio y cierre de las Sede Judiciales 

en razón a la problemática de salubridad actual que se vive por el Covid-19, fue remitida al correo 

institucional del Despacho, procediéndose a avocar su conocimiento mediante auto interlocutorio 

de fecha 28/04/2020, ordenándose la notificación de la entidad accionada y la vinculación del 

MUNICIPIO DE TORO VALLE representado por su señor Alcalde; la Institución Educativa 

“FRAY JOSE JOAQUIN ESCOBAR” representada por el señor Juan Manuel Álvarez Grajales; 

al señor JORGE ENRIQUE SALDARRIAGA PALACIO quien se desempeña en el cargo de 

Celador dentro de la Institución Educativa vinculada; a la entidad Administradora Colombiana 

de Pensiones COLPENSIONES; la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL “CNSC“; el 

MUNICIPIO DE LA VICTORIA VALLE representado por el Alcalde Municipal; y la Institución 

Educativa “SANTA TERESITA” de La Victoria Valle; concediéndosele el término de dos (2) 

días a fin de que se pronunciaran sobre los hechos de la acción de tutela y ejercieran su derecho 

de defensa, así mismo, se ordenó tener como pruebas los documentos aportados y los demás 

que se allegaran para el esclarecimiento de los hechos. 

 

VII. RESPUESTA DE LA ACCIONADA  

 

.- La INSTITUCION EDUCATIVA “SANTA TERESITA” a través de la Hna. Sandra Patricia 

Méndez Vargas – Rectora, manifestó que no es dicha institución la competente para pronunciarse 

frente a la Acción de Tutela interpuesta, pues, la entidad contratante es la Gobernación del Valle 

– Secretaria de Educación.   

 

.- El Señor JORGE ENRIQUE SALDARRIAGA PALACIO, dentro de su escrito allegada 

oportunamente, señalo que no le constan la gran mayoría de los hechos expuestos por el 

accionante, pues hace poco lo distingue; que una vez superadas las etapas del concurso de 

merito convocado por la CNSC, ocupo el segundo puesto para proveer el cargo de celador código 

477 grado 02 de la planta de cargos de la Gobernación del Valle del Cauca, siendo nombrado 

mediante Decreto 1-3-384 conforme a las normas de la carrera administrativa y la Constitución.  

 

.- La INSTITUCION EDUCATIVA “FRAY JOSE JOAQUIN ESCOBAR” por intermedio del Rector, 

Juan Manuel Álvarez Grajales, indico que, por no poseer personería jurídica. No les asiste la 

responsabilidad de nombrar o retirar del cargo a ningún funcionario público; que no existe 

inherencia alguna frente al retiro del accionante; que al mismo s ele cancelo el valor 

correspondiente a sus vacaciones, estando pendiente solo el disfrute de los días próximo a 

programarse cuando se presentó su reemplazo.   

 

.- LA GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA – SECRETARIA DE EDUCACION 

DEPARTAMENTAL, por intermedio de su secretaria y en ejercicio de su derecho de defensa y 

contradicción que le asiste, manifestó que, al accionante no se le han vulnerado los derechos 

mailto:j01pmlavictoria@cendoj.ramajudicial.gov.co
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fundamentales a la estabilidad laboral reforzada, al mínimo vital y móvil, a la salud, a la seguridad 

social al derecho al trabajo, al debido proceso, y mucho menos al derecho de petición; que el 

actor tuvo la oportunidad de participar para las ocho vacantes que había disponibles en el 

concurso de méritos y no se presentó; Además que, tampoco se le vulnero el derecho a la 

petición, toda vez que mediante oficio No. 1.210.30-33-1 SADE # 527815 del 27 de abril del 2020, 

el cual fue notificado vía correo electrónico del 29 de abril del mismo año, se dio respuesta clara 

y de fondo a la petición del 29 de enero del año que transcurre; de tal manera que no procede la 

presente acción por configurarse el hecho superado.  

 

Arguye que, el señor ALBERTO DE JESUS MANZANO JARAMILLO desconoce las normas de 

orden Constitucional y legal que cobijan la acción de tutela y la carrera administrativa; que, el 

cargo que desempeñaba el accionante, fue ofertado por la Administración Departamental en el 

proceso de selección 437 de 2017 - Valle del Cauca, por la Comisión Nacional del Servicio Civil 

– CNSC, el cual, después de la respectiva aplicación de la prueba, determinó las listas de 

elegibles se encuentran en firme y en aplicación de la misma se nombrará en periodo de prueba 

a quien si ganó el concurso ocupando el segundo lugar, entendiendo que este derecho prima 

sobre la estabilidad laboral reforzada; que lo adecuado es la ocupación de los cargos conforme 

a las listas de elegibles vigentes, de tal manera que sería imposible y violatorio del principio de 

legalidad, crear más cargos sin las respectivas previsiones legales y/o reemplazar a una de las 

personas que gano su derecho a pertenecer a la lista de elegibles.  

 

 .- El MUNICIPIO DE LA VICTORIA VALLE representada por el señor Oscar Mario Rojas en 

calidad de Alcalde Municipal Encargado, se pronunció sobre el objeto de la acción de tutela 

interpuesta, manifestando en síntesis que, frente a los cargos provisionales no puede predicarse 

ni  la estabilidad laboral propia de los de carrera ni la discrecionalidad relativa de los de libre 

nombramiento y remoción; además que, el señor ALBERTO DE JESUS MANZANO JARAMILLO, 

no cumple el requisito preestablecido por la Corte Constitucional para las personas próximas a 

pensionarse, entendiéndose este como aquel que para la fecha de expedición del Acuerdo 437 

de 2017, les faltare 3 años o menos para cumplir los requisitos de pensión, y al aquí solicitante a 

dicho momento le faltaban más de 4 años para alcanzar su derecho a pensionarse.  

 

Sostiene que, no son un Municipio certificado y que no tiene relación laboral, administrativa ni 

legal o reglamentaria con el tutelante, por lo que, solicita su desvinculación.  

 

.- El MUNICIPIO DE TORO VALLE representada por el señor Juan Carlos Escudero Bedoya en 

calidad de Alcalde Municipal, manifestó que su representado no es sujeto pasivo en la presente 

acción de tutela y no tiene nada para resolver sobre el asunto. 

  

.- la CNSC – COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, indicó que, en virtud de las 

facultades asignadas por el artículo 130 de la Constitución Política, la Ley 909 de 2004, las 

sentencias C-1230 de 2005 y C-175 de 2006 de la Corte Constitucional, son el máximo organismo 

en la administración y vigilancia del sistema general de carrera y de los sistemas específicos de 

carrera administrativa de origen legal, pero no co-administra relaciones laborales y situaciones 

administrativas particulares que presenten las entidades; por eso, la queja de la accionante es 

competencia de la Alcaldía de la Victoria. 

 

Que, de acuerdo con las normas que regulan el acceso a cargos públicos por mérito y el estándar 

de protección de la Corte Constitucional, el sólo hecho de que una persona se encuentre en 

situación de especial protección no implica la reincorporación automática al cargo. 

mailto:j01pmlavictoria@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Precisa que el artículo 12 de la Ley 790 de 2002  que contempló el denominado "retén social", 

tuvo su origen en el proceso de renovación de la Administración Pública, adelantado por el 

Gobierno de la época y, en consecuencia, sólo resulta aplicable cuando la desvinculación del 

servidor ocurre en el marco de un proceso de reestructuración o supresión de una autoridad 

administrativa; es así como, la Corte Constitucional ha señalado que no debe confundirse el retén 

social derivado de los procesos de modernización del Estado, de la estabilidad laboral de los 

sujetos de especial protección constitucional, como son los prepensionados, las madres cabeza 

de familia y las personas en condición de discapacidad, lo cual no proviene de la Ley 790 de 

2002, sino directamente de múltiples disposiciones constitucionales. 

 

Colige que es obligación de la administración evaluar cada caso en concreto, sus circunstancias 

particulares y normas aplicables para proteger de manera conjunta los derechos del 

prepensionado, madre cabeza de familia y discapacitado, según el caso, así como garantizar el 

acceso al empleo público del elegible. 

 

Señala que, es importante precisar que, en relación con lo establecido en el artículo 236 de la 

Ley 1955 de 2019, respecto a las personas en situación de prepensión, el artículo en cita, solo 

es aplicable para los concursos de méritos adelantados con posterioridad al 25 de mayo del 

presente, por consiguiente, no es aplicable a un concurso que inicio en el año 2017, como es el 

caso del proceso en cuestión. 

 

Y que, aunado a lo anterior, es importante reiterar que la vinculación que ostentaba el accionante 

en provisionalidad, es un nombramiento de carácter transitorio, razón por la cual, los empleos 

que se encuentran en vacancia definitiva, o mediante nombramiento provisional o encargo deben 

ser provistos a través de concurso de mérito para lo cual finalizado el mismo, se procede a la 

expedición de las listas de elegibles. 

 

De conformidad con lo expuesto, solicita al señor Juez despachar desfavorablemente la solicitud 

de la parte accionante, como quiera que la entidad que representa NO ha vulnerado en ningún 

sentido derecho fundamental alguno, ya que como se evidencia, se ha dado correcta aplicación 

a las normas que rigen el concurso público de mérito, conocidas por todos los aspirantes al 

momento de inscribirse, y se han garantizado los derechos fundamentales que le asisten a los 

aspirantes que se encuentran concursando en el Proceso de Selección No. 437 de 2017- Valle 

del Cauca. 

 

.- La administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, no se pronunció dentro del 

término que le fuere concedido.   

 

VIII. PROBLEMA JURÍDICO 

 

Establecer si con el actuar de la Gobernación del Valle del Cauca - Secretaria de Educación 

Departamental, se ha incurrido en vulneración de derecho fundamental alguno de los solicitados 

en amparo por el accionante; frente a lo cual se procederá a ahondar sobre los requisitos 

establecidos para la protección que por vía jurisprudencial ha determinado la Honorable Corte 

Constitucional para quienes refutan la condición de pre-pensionados. 

 

IX. PREMISA NORMATIVA 
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- Artículos 02, 29 y 86 de la Constitución Nacional. 

 

X. CONSIDERACIONES 

 

Requisitos generales de procedibilidad de la acción de tutela, el principio de subsidiariedad en la acción 

de tutela. Reiteración de jurisprudencia. 1 

 

El artículo 86 de la Carta Política instituye la acción de tutela como un procedimiento de naturaleza 

constitucional, destinado a la protección de los derechos fundamentales y de carácter subsidiario, lo que 

significa que sólo procederá cuando el afectado no disponga de otro mecanismo de defensa judicial, salvo 

que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. Así mismo, el 

numeral 1 del artículo 6 del Decreto 2591 de 1991 dispone que la acción de tutela es improcedente en los 

casos en que el accionante tenga a su alcance otros recursos o medios de defensa judiciales para la 

protección de sus derechos. 

 

El requisito de subsidiariedad de la acción de tutela responde al carácter expansivo de la protección de los 

derechos fundamentales respecto de las instituciones que conforman el aparato estatal y, de manera 

particular, las instancias que ejercen la función pública de administración de justicia.  En efecto, la 

exigencia de este requisito, lejos de disminuir el ámbito de exigibilidad judicial de dichos derechos, 

presupone que los procedimientos judiciales ordinarios son los escenarios que, por excelencia, están 

diseñados para garantizar su efectividad, a través de órdenes con contenido coactivo. 

 

En sentencia T-192 de 2009, esta Corporación señaló “A su vez, la subsidiariedad es corolario del principio 

de supremacía constitucional (Art. 2º C.P.), el cual no sólo es aplicable al ámbito de la producción 

legislativa, sino que informa la actividad estatal como un todo.  En ese sentido, la exigibilidad de los 

derechos fundamentales no es un asunto radicado en la competencia de los jueces de tutela, sino que es un 

presupuesto para la legitimidad, desde la perspectiva constitucional, de la actuación de las autoridades 

públicas y de los particulares.  Esto lleva a inferir que dentro del parámetro normativo para la decisión 

judicial, cualquiera que sea la instancia encargada de adoptarla, los postulados constitucionales 

determinan la validez de la aplicación de la normatividad de rango inferior.  Por ende, el principio según 

el cual la Carta Política es “norma de normas” conlleva como consecuencia necesaria la 

constitucionalización de cada una de las jurisdicciones.  Así, cada una de ellas tendrá como objetivo 

principal la preservación de la integridad del ordenamiento jurídico en su conjunto y, de manera especial, 

la vigencia de los postulados constitucionales.” 

 

De manera armónica con estas consideraciones, las decisiones de la Corte han establecido que el requisito 

de subsidiariedad de la acción de tutela implica que el amparo constitucional no pueda tornarse en un 

mecanismo que sustituya o se convierta en una instancia adicional a los procedimientos judiciales 

ordinarios.  Así, esta Corporación ha sostenido que “el principio de autonomía judicial contenido en los 

artículos 228, 230 y 246 Superiores, impide que el juez constitucional adelante un control de legalidad 

sobre el procedimiento judicial, por lo que su competencia se encuentra limitada exclusivamente a los 

conflictos de rango constitucional que surjan de la actividad judicial.  Así mismo, la procedencia de este 

amparo se encuentra supeditada a que el accionante haya acudido previamente a los mecanismos 

procesales previstos en el ordenamiento jurídico para subsanar las irregularidades en las que pueda haber 

incurrido el juez. Como mecanismo residual y subsidiario, la acción de tutela no puede remplazar las 

figuras procesales destinadas a obtener la satisfacción de sus derechos, ni puede subsanar la incuria o 

negligencia de las partes en hacer uso de ellas de la manera y dentro de los términos previstos legalmente 

para ello. En efecto, al respecto esta Corporación ha dicho que: “(...) si existiendo el medio judicial, el 

interesado deja de acudir a él y, además, pudiendo evitarlo, permite que su acción caduque, no podrá más 

tarde apelar a la acción de tutela para exigir el reconocimiento o respeto de un derecho suyo. En este caso, 

tampoco la acción de tutela podría hacerse valer como mecanismo transitorio, pues esta modalidad 

procesal se subordina a un medio judicial ordinario que sirva de cauce para resolver de manera definitiva 

el agravio o lesión constitucional.” 

 

                                    
1 Ibídem Sentencia T-657/12 
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En criterio de la Corte Constitucional, en aplicaciones de las disposiciones anotadas, en el evento en que 

para el caso concreto existan otros mecanismos judiciales, corresponde al accionante agotar dichos 

recursos, es decir, hacer uso de todos los medios ordinarios y extraordinarios de defensa judicial que se 

encuentren a su disposición para invocar la protección de sus derechos, antes de acudir a la acción de 

tutela. 

 

Al respecto, en la sentencia T-698 de 2004, esta Corte señaló: 

 

“El principio enunciado de subsidiariedad resulta ser una exigencia fundamental para la procedibilidad 

de la acción, en la medida en que es necesario que quien alega la vulneración haya agotado los medios de 

defensa disponibles por la legislación, para lograr la protección de sus derechos. La razón de ser de esta 

exigencia, es la de confirmar que una acción subsidiaria como la tutela, no pueda ser considerada como 

una instancia más en el tránsito jurisdiccional, ni tampoco como un camino extraordinario para solucionar 

las eventuales falencias de los procesos ordinarios o contenciosos. Menos aún cuando es en estas 

jurisdicciones en donde se encuentran previstos los  mecanismos propios para conjurar los posibles 

inconvenientes que se susciten para las partes durante los trámites procesales. Al respecto esta 

Corporación ha señalado que la jurisdicción ordinaria y contenciosa, es “sede por antonomasia del 

ejercicio dialéctico entre las diversas posiciones de las partes” (…). De allí que la exigencia del 

agotamiento efectivo de los recursos correspondientes, como expresión de la subsidiariedad de la acción 

de tutela frente a los mecanismos ordinarios de defensa judicial, se haga evidente”. 

 

Sin embargo, es preciso señalar que esta Corporación ha admitido la procedencia excepcional de la acción 

de tutela en los casos en que existan otros medios y recursos de defensa judicial a disposición del actor. En 

desarrollo del principio de subsidiariedad, esta Corte ha reiterado que en los casos en que el accionante 

tenga a su alcance otros medios o recursos de defensa judiciales, la acción de tutela procederá 

excepcionalmente en los siguientes eventos: 

 

(i) Los medios ordinarios de defensa judicial no son suficientemente idóneos y eficaces para proteger los 

derechos presuntamente conculcados; 

 

(ii) Aún cuando tales medios de defensa judicial sean idóneos, de no concederse la tutela como mecanismo 

transitorio de protección, se produciría un perjuicio irremediable a los derechos fundamentales. 

 

(iii) Cuando el accionante sea un sujeto de especial protección constitucional (personas de la tercera edad, 

personas discapacitadas, mujeres cabeza de familia, población desplazada, niños y niñas), se realizará un 

análisis más tenue de los requisitos para la procedencia de la acción de tutela. 

 

Sobre este punto, en la sentencia T-954 de 2005, esta Corporación explicó: 

 

“(…) el artículo 86 de nuestra Constitución  dispone que la acción de tutela “sólo procederá cuando el 

afectado no disponga de otro medio de defensa judicial”. La jurisprudencia constitucional, ha precisado 

que este mandato se debe interpretar en el sentido de que los medios alternos de defensa con que cuenta el 

interesado tienen que ser idóneos, es decir, aptos para obtener la protección requerida, con la urgencia 

que sea del caso. La idoneidad de los medios de defensa se debe evaluar, en el contexto particular de cada 

caso, teniendo en cuenta las circunstancias específicas que afectan al peticionario, para así determinar si 

realmente existen alternativas eficaces de protección que hagan improcedente la tutela.” 

 

No obstante lo anterior, el mismo Constituyente introdujo una excepción a dicha regla de subsidiariedad, 

en el mismo artículo 86 Superior; a pesar de la existencia de otros medios de defensa judicial, será 

procedente la acción de tutela cuando quiera que “se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 

perjuicio irremediable”. 

 

La jurisprudencia de esta Corte ha señalado que para efectos de esta disposición, es decir, para determinar 

la existencia de un perjuicio irremediable, es necesaria la concurrencia de cuatro elementos: “la 

inminencia,  que exige medidas inmediatas, la urgencia que tiene el sujeto de derecho por salir de ese 

perjuicio inminente, y la gravedad de los hechos, que hace evidente la impostergabilidad de la tutela como 

mecanismo necesario para la protección inmediata de los derechos constitucionales fundamentales.” 
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En síntesis, se puede indicar que de acuerdo con el principio de subsidiariedad de la acción de tutela, ésta 

resulta improcedente cuando es utilizada como mecanismo supletorio o alternativo de los medios judiciales 

ordinarios o extraordinarios de defensa judicial previstos por la ley. Sin embargo, en los casos en que 

existan medios de protección ordinarios al alcance del actor, la acción de tutela será procedente si el juez 

constitucional logra determinar que: (i) los mecanismos y recursos ordinarios de defensa no son 

suficientemente idóneos para garantizar la protección de los derechos presuntamente vulnerados; (ii) se 

requiere el amparo constitucional como mecanismo transitorio, pues de lo contrario el actor se vería frente 

a la ocurrencia inminente de un perjuicio irremediable; y, (iii) el titular de los derechos fundamentales 

amenazados o vulnerados es sujeto de especial protección constitucional. 

 

La procedencia excepcional de la acción de tutela para solicitar el reintegro laboral. Reiteración de 

jurisprudencia.2 

 

15. Como se señaló anteriormente, la acción de tutela es un mecanismo creado para la protección inmediata 

de un derecho fundamental que se encuentra vulnerado o en riesgo de serlo. Sin embargo, es una 

herramienta residual que no puede reemplazar los medios judiciales ordinarios para resolver controversias 

jurídicas y se convierte en un instrumento supletorio cuando no se han empleado oportunamente dichos 

medios, salvo que no resulten idóneos ni eficaces para amparar las garantías constitucionales. Ahora bien, 

se puede utilizar como mecanismo transitorio de protección de derechos cuando se está ante un perjuicio 

irremediable que hace urgente la intervención del juez constitucional.   

 

16. En cada caso en particular se deben tener en cuenta las condiciones particulares de la persona cuyo 

derecho está siendo presuntamente vulnerado, así como los supuestos fácticos que generaron la conducta 

vulneradora y la efectividad de los mecanismos ordinarios para proporcionar una garantía oportuna y 

eficaz en el momento de existir un desconocimiento de los derechos invocados. El hecho de existir un 

mecanismo de defensa judicial previsto en el ordenamiento jurídico para dirimir la controversia ante el 

juez constitucional, no es óbice para que el juez de tutela conozca del asunto si se requieren acciones 

urgentes3.  

 

17. En el caso específico de los reintegros laborales, la Corte ha establecido que la acción de tutela, por 

regla general, no es el mecanismo idóneo para ventilar controversias de esta naturaleza4. Sobre este 

particular, la sentencia T-341 de 2009 indicó que “La jurisprudencia de esta corporación ha establecido 

que la acción de tutela no es el mecanismo idóneo para solicitar el reintegro laboral, sin miramientos a la 

causa que generó la terminación de la vinculación respectiva, al existir como mecanismos establecidos la 

jurisdicción ordinaria laboral o la contencioso administrativa, según la forma de vinculación del 

interesado, salvo que se trate de sujetos en condición de debilidad manifiesta, como aquéllos a quienes 

constitucionalmente se les protege con una estabilidad laboral reforzada”. 

 

18. En relación con las personas que gozan de una estabilidad laboral reforzada, la jurisprudencia 

constitucional ha considerado que estas son los menores de edad, los adultos mayores, las mujeres en 

estado de embarazo y los trabajadores discapacitados. No obstante, se ha establecido que las personas 

próximas a pensionarse pueden ser sujetos de especial protección constitucional cuando en los hechos 

presentados al juez de tutela se hace evidente que están en riesgo de sufrir una afectación a su mínimo vital 

o de causarse un perjuicio irremediable. 

 

19. En la sentencia T-824 de 2014, la Corte analizó el caso del reintegro de un trabajador oficial que fue 

desvinculado por expiración del plazo presuntivo cuando estaba próximo a pensionarse, indicando lo 

siguiente: “Así bien, la jurisprudencia constitucional ha admitido, de manera excepcional, la procedencia 

de la tutela para ordenar reintegros laborales, siempre que el juez constitucional se percate de que el medio 

de defensa existente no resulta eficaz para la protección efectiva de los derechos fundamentales invocados. 

Ahí podrá, válidamente, garantizar la protección preeminente y efectiva de los derechos fundamentales, 

aceptando la procedencia de la acción de tutela y estará habilitado para conceder la protección 

                                    
2 Sentencia T-325/18 
3 Sentencia T-1268 de 2005 y reiterado en la T-357 de 2016.  
4 T-198 de 2006 y T-11 de 2008.  
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constitucional de manera definitiva, si por la gravedad de las circunstancias del caso resulta ineficaz 

ventilar el debate ante la jurisdicción laboral”. 

 

20. Asimismo, en la sentencia T-693 de 2015, esta Corporación estudió el caso de una persona de 62 años 

cuyo contrato de trabajo a término fijo no fue renovado por parte de la Empresa Social del Estado Pasto 

Salud a pesar de estar próxima a pensionare. La Corte se manifestó sobre la procedencia de la acción de 

tutela así: “En innumerables oportunidades, las diferentes Salas de Revisión han precisado que cuando 

exista un conflicto de índole laboral que comprometa significativamente los derechos fundamentales de una 

persona de avanzada edad y, además, la acción ordinaria prevista jurídicamente para resolver el conflicto 

no garantice de manera oportuna y plena las prerrogativas constitucionales comprometidas; la acción de 

tutela es procedente”. 

 

21. En la sentencia T-595 de 2016, este Tribunal estudió el caso de 4 personas, así: 

 

- El primer caso correspondió a un señor de 61 años, padre de tres hijos, que contaba con el apoyo 

económico de su cónyuge para solventar los gastos familiares, eran propietarios del inmueble en el que 

residían y debido a la ocupación laboral de su cónyuge tenían acceso al servicio de salud en el régimen 

contributivo.  

 

- El segundo era el asunto de una señora de 56 años, madre de una hija, cuyos gastos económicos eran 

solventados con ayuda de su cónyuge y de lo que generaba, a través de la venta de sus preparaciones 

culinarias.  

 

- El tercer caso se refería a una señora 61 años, que afirmaba que tanto su hija de 23 años como su madre 

de 90 años dependían económicamente de ella, y que el inmueble en el que habitaban no era de su 

propiedad. No obstante, se encontró demostrado que retiró las cesantías definitivas por $32.850.592, de 

acuerdo con la declaración juramentada de bienes y rentas sus ingresos en el año 2015 ascendían a 

$107.516.577 y (iii) tenía un vehículo avaluado en $48.000.000. 

 

-El cuarto caso correspondió a un señor de 65 años, que mantenía económicamente a su compañera 

permanente, cuya única fuente de ingresos la constituía el salario que recibía del contrato de trabajo, lo 

que había generado que viviera de la beneficencia de sus ex compañeros de trabajo, amigos y familiares. 

 

En los tres primeros casos, no se encontraron probados los elementos que permitían declarar la existencia 

de un perjuicio irremediable a efectos de hacer procedente la acción de tutela. Sin embargo, en el último 

caso, la Corte determinó que la acción de tutela sí era procedente en tanto el accionante se encontraba en 

una difícil situación económica generada por la desvinculación laboral. Lo anterior se explica en su 

avanzada edad y en el hecho de que no disponía de otra fuente de ingresos que le permitiera satisfacer sus 

necesidades básicas. Además, advirtió que cumplía los requisitos para ostentar la calidad de prepensionado 

y, en virtud de ello, dispuso conceder el amparo de manera definitiva.    

 

22. En ese sentido, la Sala concluye que si bien por regla general la tutela no es procedente para solicitar 

el reintegro de un trabajador, si procederá si en el caso concreto se evidencia que los mecanismos 

ordinarios no resultan eficaces para lograr una protección efectiva de los derechos fundamentales. En el 

caso particular de los prepensionados, la edad y el hecho de que el antiguo salario sea el único medio de 

sustento de quien solicita la protección son indicadores de la precariedad de su situación y, en 

consecuencia, de la necesidad de que su asunto sea tramitado a través de un mecanismo judicial preferente 

y sumario como lo es el recurso de amparo. 

 

La Corte Constitucional sobre el concepto y alcance de la figura de “prepensionable”, mediante 

Sentencia SU003/18 ha establecido que:  

 

“(…) Para la Sala Plena, con fines de unificación jurisprudencial, cuando el único requisito faltante para 

acceder a la pensión de vejez es el de edad, dado que se acredita el cumplimiento del número mínimo de 

semanas de cotización, no hay lugar a considerar que la persona es beneficiaria del fuero de estabilidad 

laboral reforzada de prepensionable, dado que el requisito faltante de edad puede ser cumplido de manera 

posterior, con o sin vinculación laboral vigente. En estos casos, no se frustra el acceso a la pensión de 
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vejez. Para fundamentar esta segunda regla de unificación jurisprudencial se hace referencia a la 

jurisprudencia constitucional que ha desarrollado la figura y a su finalidad específica, en aras de 

determinar por qué, en el supuesto de unificación, no se frustra el acceso a la pensión de vejez. 

 

1. Conforme a los pronunciamientos de las distintas Salas de Revisión de esta Corte5, la figura de la 

“prepensión” es diferente a la del denominado “retén social”, figura de origen legal, que opera en el 

contexto de la renovación, reestructuración o liquidación de entidades públicas6. La “prepensión”, según 

la jurisprudencia de unificación de esta Corte, se ha entendido en los siguientes términos: 

 

“[…] en la jurisprudencia constitucional se ha entendido que las personas beneficiarias de 

la protección especial, es decir los prepensionados, serán aquellos servidores que cumplan 

con los requisitos para acceder a la pensión de jubilación o de vejez dentro de los tres años 

siguientes o, en otras palabras, aquellos a los que les falte tres años o menos para cumplir 

los requisitos que les permitirían acceder a la pensión de jubilación o vejez”7. 

 

2. Así las cosas, en principio, acreditan la condición de “prepensionables” las personas vinculadas 

laboralmente al sector público o privado, que están próximas (dentro de los 3 años siguientes) a acreditar 

los dos requisitos necesarios para obtener la pensión de vejez (la edad y el número de semanas -o tiempo 

de servicio- requerido en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida o el capital necesario en el 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad) y consolidar así su derecho a la pensión.  

 

3. La “prepensión” protege la expectativa del trabajador de obtener su pensión de vejez, ante su 

posible frustración como consecuencia de una pérdida intempestiva del empleo. Por tanto, ampara la 

estabilidad en el cargo y la continuidad en la cotización efectiva al Sistema General de Seguridad Social 

en Pensiones, para consolidar los requisitos que le faltaren para acceder a su pensión de vejez.  

 

4. Igualmente, tal como lo ha considerado esta Corte, en especial en relación con los cargos de libre 

nombramiento y remoción, en aquellos supuestos en los que solo resta el requisito de edad (dado que se 

acredita el número de semanas de cotización o el tiempo de servicio, en el caso del Régimen de Prima 

Media con Prestación Definida), no se ha considerado que la persona sea titular de la garantía de 

“prepensión”, en la medida en que la consolidación del derecho pensional no está sujeta a la realización 

de cotizaciones adicionales al Sistema General de Seguridad Social en Pensiones8. 

 

5. En consecuencia, cuando el único requisito faltante para acceder a la pensión de vejez es el de la 

edad, dado que se acredita el cumplimiento del número mínimo de semanas de cotización, en caso de 

desvinculación, no se frustra el acceso a la pensión de vejez, de allí que no haya lugar a considerar que la 

persona sea beneficiaria del fuero de estabilidad laboral reforzada de prepensionable, dado que el 

requisito faltante, relativo a la edad, puede ser cumplido de manera posterior, con o sin vinculación laboral 

vigente.”.  

 

                                    
5 Cfr., Corte Constitucional, Sentencia SU-897 de 2012. 
6 Esta figura, a nivel legal, se consagró en la Ley 790 de 2002, “Por la cual se expiden disposiciones para adelantar el programa de renovación de la 
administración pública y se otorgan unas facultades extraordinarias al Presidente de la República”. 
7 Corte Constitucional, Sentencia SU-897 de 2012.  
8 Con relación a esta problemática, en la Sentencia T-972 de 2014 le correspondió a la Sala Quinta de Revisión de la Corte Constitucional decidir 
acerca de la solicitud de reintegro de una exservidora pública, de libre nombramiento y remoción, que ejercía un cargo directivo en la Fiscalía 
General de la Nación, al considerar que se había desconocido la figura de “prepensión” como consecuencia de su declaratoria de insubsistencia. El 
problema jurídico a resolver por la Corte fue el siguiente: “¿Es procedente la acción de tutela para ordenar el reintegro de una empleada pública, 
nombrada en un cargo de libre nombramiento y remoción, cuando el nominador de la entidad pública a la cual se encontraba vinculada, la declara 
insubsistente argumentando razones de confianza?”. Para su resolución, la Corte consideró, al analizar si la desvinculación del cargo le ocasionaba 
un perjuicio irremediable, lo siguiente: “De igual manera, no está protegida por la legislación que regula el retén social de los prepensionados ya que 
el retiro del servicio no obedeció a la liquidación o reestructuración de la entidad para la cual laboraba, sino que el mismo ocurrió por razones de 
confianza; y con la declaratoria de insubsistencia  no  se le ha impedido cumplir a cabalidad con los requisitos necesarios para acceder a la pensión, 
ya que para la fecha del retiro la accionante tenía laborados y cotizados más de 26 años, quedándole pendiente solo el cumplimiento de la edad 
requerida para alcanzar el estatus de pensionada. Con ello desaparece la urgencia de la protección de los derechos invocados por vía de tutela”. 
Finalmente, en un apartado que constituye obiter dictum de la decisión, se señala: “Si en gracia de discusión la acción fuera viable, debe la Sala 
hacer la precisión de que la declaratoria de insubsistencia del cargo de un servidor público que se encontraba vinculada como una empleada de libre 
nombramiento y remoción, no ocasiona por sí mismo un perjuicio al cual pueda darse el alcance de hecho injustificado. Aceptar lo contrario llevaría 
a una situación que convertiría en inamovibles los cargos de libre nombramiento y remoción; por tanto, a través de este mecanismo preferente y 
sumario no se puede ordenar el reintegro solicitado”. 
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XI. CASO CONCRETO Y DECISIÓN 

 

Así las cosas, al descender sobre el caso sometido a estudio, dentro del cual y en razón al amparo 

de los derechos invocados, pretende la parte accionante, señor ALBERTO DE JESUS MANZANO 

JARAMILLO, que se ordene su reintegro a la actividad laboral que venía desarrollando en el cargo 

de Celador 02 en la Institución Educativa “Fray José Joaquín Escobar” del municipio de Toro 

Valle, desde el 10 de octubre de 2013 o en su defecto se garantice su derecho al trabajo y 

seguridad  social dentro de un cargo de igual o mayor jerarquía en razón a su derecho a la 

estabilidad laboral reforzada en calidad de pre-pensionable. 

 

En este sentido, al realizar el estudio de los documentos que conforman el escrito de tutela, de 

las respuestas allegadas y de las pruebas documentales aportadas por los extremos en litigio y 

vinculados, se avizora que, en esta oportunidad el Ente Departamental accionado ha trasgredido 

el derecho a la Estabilidad Laboral Reforzada que hoy se reclama por cuenta del señor Manzano 

Jaramillo, pues, conforme al precedente jurisprudencial reiterado; claro esta para esta Sede 

Judicial que, el aquí accionante cumple con los requisitos preestablecidos para hacer efectivo el 

fuero de pre pensionado al que considera tener derecho; lo anterior, como quiera que en el 

entendimiento de la Corte, la protección aplica a quienes se encuentran dentro de los tres (3) 

últimos años para cumplir la totalidad de requisitos que les permitan tener derecho a la pensión 

de vejez, y los rodean circunstancias que implican una afectación a derechos fundamentales. 

 

Es por ello que, al determinar si el trabajador cumple o no los requisitos de semanas y edad, en 

aras de garantizar el acceso a la pensión de vejez por la perdida intempestiva de su empleo, 

tenemos que, al momento de su desvinculación (03 de marzo de 2020) efectivamente el actor 

cuenta con 65 años de edad, superando así el primero de los dos requisitos establecidos dentro 

del Régimen Pensional de Prestación Definida, esto es los 62 años de edad; seguidamente y 

conforme a la historia laboral allegada, se advierte que el mismo ha cotizado al sistema 1.188,14 

semanas, de las 1300 exigidas por la Ley, restándole por lo tanto un saldo pendiente o semanas 

por cotizar, equivalente a 111.86 semanas (2 años tres meses aproximadamente) para adquirir 

el derecho a reclamar su pensión de vejez, situación está que conforme al precepto 

jurisprudencial referido en líneas precedentes habrá de ampararse la estabilidad laboral reforzada 

del señor Manzano Jaramillo, en calidad de persona próxima a pensionarse. 

 

Consecuente con lo anterior, se logra determinar entonces que, la GOBERNACION DEL VALLE 

DEL CAUCA representada por la Dra. Clara Luz Roldan González, vulneró el derecho a la 

ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA, MINIMO VITAL, SALUD, SEGURIDAD SOCIAL y 

TRABAJO del señor ALBERTO DE JESUS MANZANO JARAMILLO al dar por terminado su 

contrato de trabajo laboral en calidad de pre-pensionado; desvinculación que lo deja en una 

posición de inferioridad en el mercado laboral actual, máxime si su desvinculación acarrea un 

cese en el pago de sus contribuciones a la seguridad social. Por lo tanto, deberá ser reintegrado 

a un cargo de igual o mejor condición del que venía desempeñando, además deberá 

garantizársele sin solución de continuidad, el pago de su seguridad social desde el día de su 

desvinculación (03 de marzo de 2020), situación que habrá de procurarse hasta tanto se le 

reconozca su pensión de jubilación por vejez o se cumpla su reintegro y pueda este cubrir el 

monto de los descuentos que le corresponden; siendo menester indicar que el cargo al cual se 

reintegrara el tutelante, deberá corresponder a uno diferente al que anteriormente ocupaba, 

habida cuenta que aquel, en la fecha, no se encuentra vacante, en vista a que el derecho de 

quien lo ocupa en la actualidad y al que por concurso de méritos se hizo acreedor, permanece 

incólume. 
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Ahora bien, cabe resaltar que, no se despachara de manera favorable lo peticionado por el 

accionante frente a lo que hace referencia a la cancelación de las sumas de dinero concernientes 

a las prestaciones y salarios que dejo de devengar durante el cese de sus actividades como 

empleado de la Institución Educativa “Fray José Joaquín Escobar”, en razón a que le asiste la vía 

ordinaria para iniciar la correspondiente reclamación a la que estime que tiene derecho.  

 

Por ultimo y como quiera que, de la respuesta allegada por la parte accionada, se advierte de la 

contestación del derecho de petición elevado por el actor el día 28 de enero de 2020, ante la Dra. 

Mariluz Zuluaga Santa – Secretaria de Educación Departamental, mediante el cual, se solicitó la 

protección de su derecho a la estabilidad laboral reforzada, por sustracción de materia y por 

configurarse un hecho superado frente al mismo, el Despacho denegara el amparo al derecho de 

PETICION invocado.  

  

Conforme a las anteriores consideraciones jurídicas y fácticas, el Juzgado Promiscuo Municipal 

de La Victoria, Valle del Cauca, administrando justicia en nombre de la República y por mandato 

de la Constitución, 

 

FALLA: 

 
PRIMERO: TUTELAR el derecho a la ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA, MINIMO VITAL, 

SALUD, SEGURIDAD SOCIAL y TRABAJO del señor ALBERTO DE JESUS MANZANO 

JARAMILLO, conforme a lo anteriormente expuesto.  

 

SEGUNDO: Consecuente con lo anterior, SE ORDENA a la GOBERNACION DEL VALLE DEL 

CAUCA representada por la Dra. Clara Luz Roldan González, que dentro del término de cuarenta 

y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la presente sentencia, PROCEDA A 

REINTEGRAR al señor ALBERTO DE JESUS MANZANO JARAMILLO identificado con CC. No. 

6.349.784, a un cargo de igual o mejor condición del que venía desempeñando, ADEMÁS deberá 

garantizársele sin solución de continuidad, el pago de su seguridad social desde el día de su 

desvinculación (03 de marzo de 2020), situación que habrá de procurarse hasta tanto se le 

reconozca su pensión de jubilación por vejez o se cumpla su reintegro y pueda este cubrir el 

monto de los descuentos que le corresponden; siendo menester indicar que el cargo al cual se 

reintegrara el tutelante, deberá corresponder a uno diferente al que anteriormente ocupaba, 

habida cuenta que aquel, en la fecha, no se encuentra vacante, en vista a que el derecho de 

quien lo ocupa en la actualidad y al que por concurso de méritos se hizo acreedor, permanece 

incólume. 

 

TERCERO: ABSATENERSE de acceder a ordenar el RECONOCIMIENTO y PAGO de las 

prestaciones y salarios dejados de devengar durante el cese de sus actividades como empleado 

de la Institución Educativa “Fray José Joaquín Escobar” de Toro Valle, por lo expuesto en la parte 

motiva.  

 

CUARTO: El cumplimiento de esta sentencia DEBERÁ informarlo oportunamente al despacho, 

so pena de incurrir en desacato sancionable con arresto hasta de seis (6) meses y multa de 

veinte (20) salarios mínimos mensuales sin perjuicio de las sanciones penales a que hubiere 

lugar, tal como lo dispone el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 

 

QUINTO: DENEGAR la tutela del derecho de PETICION invocado por el señor ALBERTO DE 

JESUS MANZANO JARAMILLO, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 
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SEXTO: DESVINCULAR de esta acción, al MUNICIPIO DE TORO VALLE; la Institución 

Educativa “FRAY JOSE JOAQUIN ESCOBAR” de Toro Valle; al señor JORGE ENRIQUE 

SALDARRIAGA PALACIO; a la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES; a 

la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL “CNSC“; al MUNICIPIO DE LA VICTORIA 

VALLE; y a la Institución Educativa “SANTA TERESITA” de La Victoria Valle; 

 

SEPTIMO: NOTIFÍQUESE a las partes la anterior decisión, por el medio más expedito, 

informándole que contra la misma procede el recurso de impugnación el que debe ser interpuesto 

dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación. 

 

OCTAVO: REMITIR las presentes diligencias a la Honorable Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de que no sea impugnado el fallo. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
LA JUEZ, 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
RAQUEL PALACIOS LORZA 

mailto:j01pmlavictoria@cendoj.ramajudicial.gov.co





























	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 1

